
Alio GCLVIIT.'^Tomo IV Miérctiles lo 0 íe«Mbre 1919 Ñúítt/344.^Pág'íf¿tt^^^^
• - H  •

OlReCCiON-ADatlNISTRAClONt 
Cali» déf Carmen, nüm. 29, entresvidio, 

Téiéfoao núm. 2&40

VBMTA p s  EJeMPLARBS: 
ft^inieterio delaCobarnación, planta bafa  

Número euelto, 0,59

M A D R I D
í ;

' i ;
ív

S U M A R I O

Parte oficial

•A L

I

Miuisterlo de ía Gobernacictí
' decreto nmrjjrando Vocales del 

■ IñsHtuto de Reforman Sociales a los 
. señores • qxie se iruHccm. —• FágU  

ÍAQ2,

Presidencia dei Consejo de Ministros
Real arden accediendo a la declaración ; 

de 'Oficialidad solicitada por el Grc- | 
rnio de Fabricantes de Sabadell pam  [ 
sus establecimientos, AcomUcion-a^-^ I 
rdiento m unicipal y  Docks de dicho 
Gremio,—Fégina  1.162.

Ministerio de Grada y Justicia
Real orden nombrando el Tribunal para 

el concurso anmwiada pa.ra proveer 
una plaza de Jefe sxfpeHor de terce-^ 
ra clase del Cuerpo de Prisiones,--- 
Página 1.162.

Mm|5t^rio de la Guerra; . ;
Realronlert c w u l^ r  relativa aLest^ble- 

eimiento de bimcos de, pryebjn pmi^ 
armas portdtites de fuego: — Pdgi» 
Wbs 1.102.1/ 1.103.

Otra Idem úispom ¿nd^ que el. General 
de división D, José CavalcmU de A l- 
htirqtwrqvre y  Padiem a, Marqués de 
CémalcMhti, continúe desempeñando 
el cargo de Subsecretario de este M u  
nisterJ^*,—Página 1.163.

Ministerio de la Gobernación
Real orden {rectificada} resolviendo 

instancia <á* ba Asociación de^ Pro-, 
ductores de Espceialidades FarmU’- 
céuiicas y  ía Asociación Gremial de 
DrogxicHas y Producios Chdmicos, de 
Barcclomu en súplica de que se ha- 
^an algunas aclarachmés a artículos 
m t  Reglímiento de Rspeeialidades 
Parmacétilicas, aprobado por Real 
dkereto de. 6 de Marzo del año oc- 
im í ,  Págirm  i y  1.165.

 “— ??  --------------------
Real orden (leoteando que para los re 

tiros obi^éraS'^ms Fnvprcsas que r/’n e- 
ran  aníicipm*% con arreglo a la. Real 
orden de 4 d^O ctubre-u ltim o , pue
den Imccr i0 ís tin ia m c n te , las ím - 
posiciom s rMaiivas a sus obreros 
rnaycmcs d\e tUMvenia y  cinca oños, 

I tanto en la Úajct Postal q sus Sucur- 
sales, como c p ' las Cajas de Ahorro 

' declaradas cqíahor(atoras del ín s tu  
tuto Nacional de Previsión, o en las 
que en lo sucesivo obtengan tal de- 
ckiración— Página \

Otra relativa a'organización, vigilan
cia y  admínislraclón del servicio de 
profiíaads públwa antivenérca en 
M aéridi— Pdg inas 1.165 y  1.1 . 

Otra estaMccieiulo sanciones^ por in 
fracción de Im disposiciones del Real 
decreto de S de Abril del año actual., 
referente a la jornada m áxivm  de 
ocho horas. ^  Páginas i y  1.167.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Rea* orden nombrando en virtud  de 
lie a D. Ralvadirr

mZ, Profesor rmmera- 
Um y  Liic7*atiira cas- 
krciciós de lectura, de 
rm al de Maestros de 

1.107 . . S  ^
> se d^ñ tos aseemos 
ftú los inspectores de 
m n ta  que se indican 

en el Escalafón los 
se mencionan.—Pági-

m
.jque los efectos del a r-  
^heal décreto de 18 de 

MytvitjinurG W t-1918 se entiende que 
obligarán a fyts alumñcs que hayan 
comenzada estudios con poste- 
ricvridad d méfyx fecha.: dísponvendo 
se conceda e.témenes oxtracyrdinaHos 
en el m es Enero próximo a tos 
alumnos a,qíiíéñes fidten una o dos 
asignafñms ^ñva texm^  ̂ su carre
ra o grado m  emeíiqnza; que a tai 
efecto se abra motiácula en los Cen
tros dementé^, dependiente^ de esté 
M inisteTiéf el día Í5  del actual y  se

ñosell y  
t io  l

da^-EsíckéM

ñas í r i é j  y  
Otra declari 

tieulo 3.* . 
Diciembre

cierre el 31 del misnio, y (pue dichtH 
exámenes exti^cwrdinarios se éfeC'* 
tiicn en la segunda quincena de re*' 
fcrido mes do Enero.—Página 1 .1 6 Í

Ministerio de Abastecimientos
Pxcal orden disponiendo contírvCte &if 

-nigm* el flete de i 50 pe^etásr p k ^ j ^  
iniporiaciones de trigo que se ro(¿H< 
cen en buques que salgan de España 
efi el mes actual requisados para üf 
importación de dicho cereal,—PágU 
na 1 .1 0 3 .

Adnimistración Central ^
Estado. — Sabsocretaría. — Sescción dt 

C o m e r c  icv.-— Anumiando que por de* 
cisión dcí Consejo de Administráción, 
de ía Compañía dcl Canal de Süez, a 
paadir de 1.” de Marzo próximo, ei 
derecho de tránsito para los vaporéi 
qu£ naveguen en lastre por referida 
Canal será de seis francos por tone,^ 
hida.—Página 1 .1 6 8 ..

Sección C olon i^ al—Anunciando e l fallen 
cimiento dé los súbditos españoíe(

. que se in(Mcdn.-^Página 1 4 6 8 . \  a
Guacha t  JuSfrcjÁ.—Títuloo-:deI. A^ñoi 

ÁmMHdndo haber sidx> soUeiicüdú pof: 
D rEnrique d e  hondeeho y  de Saka-, 
do la rehabilitación del titulo. í£ í 
Marqtiés de Monte R ico ,— PágU  
7m 1 .1 6 8 . ^

A n e x o  1.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io !  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S ú r a s t a S c  
A d m in i s t r a c ió n  PROV(NCrAL.~ÁNUN<  
cios OFiciAi.ES DEL Boncü de Espdñti 
{Madrid); Unión Médieo Parfhacéuti^ 
ca de Madrid, Uníán Vidriera E$pa< 
ñola; ProvuaraSo y  Vícasia generdi 
del Obispada de M adrid- Aleáléi 

" €o<jperativa Elsédrá de Madrid^ % 
Comité Algodonero.— S a n t o r a l ,  í.

A n e x o  2.®— E d ic t o S /—C u a d r o s  b s t a 4
DISTICOS DR. . p ,. , . ,  i*

H a c ie n d a  .— SiitiííefírsetaT ía.—I n ^ é o é iS i#  
general—Estados de la récmfíJwíM 
obteniífú en el mes dé Nov%eiáhf% 
prix im e pasaAam - ' . f

Anttxo SuprénilD, — Sál#
de te Gantíffjeioso-fAdministrativóií^ 
Pliegas 18 , i  9 . 2 0  y  M .  ’ f  .
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PM T E  OFICIÁC

PRESliEMCIA DEL CONSEJO 
DE MINÍSTtOS

8. M. el Rby Don Alfonso X líi 
|{q. D, g .), S. M. la Reina D oña Vicio- 
ria E ug en ia , S. A, H. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y  dem ás p erso - 
íias de la  A u g u sta  Real F am ilia  con- 
lin ó an  sin  novedad e n ,su  im p o ru u u

MSTESIO DE Lá CCMMCI

REAL DEORETO
Con arreglo al núm ero i.® del artíeu -
6.® del Real decreto de 14 de Oetiibrc 

ftliimo, modificado fo r  el de 5 riel co
rrien te ; a -propuesta d e l M inistro de la 
Gobernación, y de acuerdo con Mi Con
gelo de Ministros,

Yengo en nom brar Yocaies del Ins- 
litu to  de Reformas Soeiales a los seño
res doña M aría E cbarri, D, Severino I 
lAznár, D. N keto Aloalá-Zamora y  don 
í to i i le  Sánchez Pasior.

Dado en Pa 1 aci o a cinco de Diciem- 
bre de m il noveeientas diez y nuevo.

ALFGNBO
K1 Sítmistro de la GoteBacÍDa,

Mantjel Ds Burgos Y Maso.

H ESIDENCIA DEL CONSEJO 
• DE iíM IS reO S

REAL ORDEN
Exim o, S r . : La -Gomisión protec

to ra  éo la Producción níH5ionsl, en ím>- 
imunicación de fecha 2 del aotual, m a- 
nifiaBfe a e®ta ProisideBcia lo que s ig u e : 

Bremo. S r . : Con la Real oréen cĉ - 
infuiiicada de esa Presideneia del día de 
ayer, teriigo al honor de partie lpar a 
Y. haber recibido instancia que 
prom ueve el Presidenio del G m n io  
de Fabrican tes de Sabadeil, reítefimi- 
dd la  solicitud de declaración da oíl- 
piialidad' de t m  ' Esiableciniientcxi, 
A<x)nclicionamkiik)’ pilblico municipal 
y  Docks de dicho Gremio, y en su 
conlesLación fongo el honor de po r- 
tie íp arle :

Prim ero. Que la  to n b ió n  ten ía  la 
jfeNWuaclón ée  ase inform e pendiente 
tte la  aprobación de im proyecto de Rg- 
J t e  dséíarrollar el D e
creto i<8 de Julio de 1017:
. S e ^ in d a  Qua proyscÉo de -re’ 

j  m y -m  ki p r o 

bación por la  Oomisión en  pleno.; y 
Teroero. Que 'no parece que deba 

prolongarsie m ás la  espera  del Gremio 
de Fabadcanteá de Sábadell, y siendo su 
AoondiciO'naflBienio y Establecim ien
to anejos invocadas en  el preám bulo 
de aquel B,‘eal decreto como ejeanplo 
en que este misEáio se jnispira^ procede 
acceder desde luego a  su  reconocim ien
to colmo O'íl-ciál,̂  al igual del que por 
aquella soberana disposición so au to
rizaba al Fomento del Trábajo Nacio
nal, y sometidos ambos respecto de la 
efíeacia de ese carácter de oficialidad, 
a  lió que en su  d ía se determ ine.'’ ,

Y conformándose S. M. e l Rey 
(q. D. g.) con el preinserto' dictamen, 
so ha servido resolvor como en el m is- 
mo propone, y en su v ir tu d . acc e - 
der a  la declaración de oficialidad so
licitada por el Gremio de Fabricantes 
de Sabadell, para  sus Es>tablocimien- 
tos, Acondki-onamienio m unicipal y 
Docks, d^ que se lia hecho m érito.

De Real orden lo digo a  Y. E. pan.'*a 
su  eonocimiento y Bfectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de p icien ib re  de 1919.

■BANGHEZ TOGA
Beñores Subsecretario de esta Preai- 

dencia y PresideBie del Gremio de 
B%br kí antes de SábíMl-ell.

i l l S f S I Í I  B i  GM CIA ¥  JUSTICIA

REAL ORDEN ■
limo. Si\ * E n  v irtúd  de lo dispiicsio 

en el artículo 21 del , R,ea:l docre lo de 
5 de Oclubre de 1917,

B. M. el Re y  Cq. i9. g.) ha tenido a bien 
dasignar para  fo rm ar el TL^ibunal que 
bajo la  presideneia de Y. I. ha de juzgar 
el ■concurso anunciado por Real orden 
do 22 de NG’v'iembre úlllm o para  p ro - 
v e e r im i plaza vrxcardo de Jefe superior 
da tercera  clo^e del Cuerpo de Pri.sio» 
n'«^, a los vseñores D. Fernando Cadáls-o, 
In'speohrr goaero.l ík-1 mismo, y  D. Se- 
verlno Aznar, Profesor irumeran-o de 
la Escuela de Griminología, pnipucsto 
por es-íe Gentío. ,

De Real orden lo digo a Y. L para 
su concomimiento y  efectos oporíiincs. 
.Dios guardé a  Y. I. m udic^ años. Ma
drid, 6 tíb Diciembre ée  1919.

.AMAT
B'ofioi* Direc-tor general de Prisiorics.

MlSBraiO DE lA 6ÜERSA

R W JM B  ORDENES Cl.Rnra.ARES 
ExcnK>. S r . ; Pnoeeptoad-o por ley de

el establecim iento de Baní^ns de p rue
ba para  arm as portátiles de fuego; en 
vista de las peticiones fornr'aladas porj 
ios fabricantes de Elgoíbar y Placen- 
cía, y en atención a que la mayor p ro 
ducción de dichus arm as corresponde 
a la provincia de Guipúzcoa, siendo; 
muy e'scasa en las de Yizca^/a y Ga- 
taluña^ y nu la  en  las de A sturias y  
San tand er,

B. M. e l  Rey (q. D. g.) h a  tenida é  
bien disponer lo siguiicnte:

Prim ero. Be establecerá un Baiicd 
de pruebas en la  Vida de Eíbar, con 
soeursaPes e n 'la s  de Placencia y El^ 
goíbar. /

Segundo, En la  Maestranza de Ar*] 
tillería de Barcelona se constitu irá unaí 
Delegación del Banco de Eíbar, quai 
tendrá por misión efectuar la'S pru®3s, 
has y m arear las anuías fabricadas- e'ñf 
dicha población.

Tercero. E l personal facultativo  ̂
pericial destinado en los Bancos, quY 
pertenecerá al Arma de A rtillería coi 
arreglo a lo prevenido en la ley, sor"" 
provisionalm ente el que s ig u e :

E íbar.—Un Teniente coronel; un Ca^ 
p itán : dos Maestros do taller, armeros, 
da d istin ta categoría; un  Maestro do 
taller, químico po-lvorista; dos Auxi-: 
liares, uno de oíleinas y otro de aliñan 
cenes.

Siicursales.—ü n  G-apitán, un  Auxi-»' 
liar de oficinas y otro do almacenes.

Delegación -de Barcelona.—Un Gapi-: 
ián; un Maestro dé taller, munero^ y  ̂
un Auxiliar de almacénes, -con destino 
en la Maestranza.

Cuarto. La función que s*e enco
mienda a los Bancos de pruebas se 
consi-d-eYará independiente del servicio 
de intervención, establecido por el MIh 
n isterio  de- la Gidiernoción en las fá-' 
bricas de armfe-s de E íbar.

Quinto. >E] personal con'destino eñ 
los Bancos fi;gnrará en la p lan tilh  dé 
este M inisterio y cobrará su sueldo 
por el presupuesto del mismo; a estos > 
íines, Se aum entará la p lantilla  del 
Arma coTre.spondiento en el primer 
proyecto de presupuesto que r®*"' 
dacte, y entretan to  se rá  d-estinado eií 
íumisióR, percibiendo el sueldo enteré 
do su clase, eoii cargo al presupuesto  ̂
antee indicado. Las gratificaciones <e 
indemínizaciones que se asignen a  esté 
personal y los gastos de viaje que ial 
ejecución do sus servicios origine, se
rán cargo a los fondos de los Bancos, . 

•Sucursales o Delegaciones; en totali
dad para  uuo determinado, si a él se 
refiere el Rorvicio, o en la proporción 
que ésio afeóte a cada uno. le-ualnfieii- 
le &sráa eargo a fondos de los 
Banca? el so^teioimkmío ínte$rro
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^  oñcma, aclquilición y  en treieiii- 
ffiiiento do i&d'i'fícios y- probadoros', in s- 
.talaoidn^de tall'ere'.'^ y iaboratorios, m u- 
n k ianes y ciianto6  ori^^ne el servicio 
y iuBüioiiamr0rd-o d-c la dependencia 
i&orr esp ond k n  te^

B exia I>esd@ el mlGimnlO' en qne m  
reúna en las res-peetivas localidades el 
personal que baya de eonsUtuir los 
Bancas, se tproeeder-á con urgencia a  
la organización de ésix)s, gestiónándo- 
ge p ar en Dirección, previo concierto 
©OH los fabriicanteSj todo lo coneer- 
nien/5e a  aquel propósito, incluso los 
recursos con que deben m itrirse  las 
dapendeneias. Los informes, consultas 
y  autorizaciones qfue surjan  co n .este  
motivo^ serán rem itidos q soitcitados 
del Ministerio de la Guem^a, por con
ducto del General nembraclo para  el 
servieio.

Séptlino. Para las prim.er.as p ru é - 
bas do armaos m  iproi&ederá por los 
Bancos a la adquisición de las pólvo- 
ra s ‘-qu0 en e! Reglamento se cspeciñ- 
¡quen, remi tiéndase de las aceptadas 
tóuestras en cantid'ad suí¿ciento a las 
fábrica-s nacionales de Granada y Mur~ 
cía, para  que c:mozcaTi y fabriqu-en 
estos éstablecim icatos Io*s tipos de pól
voras elegidos y sean reem plazadas 
aquéllas por o tras de producción añ- 
©ial.

Octavo. Se procederá por la F áb rl-  
m  Nacional de Toledo a la  construc- 
cióri de dos juegos, cis tres piHizones. 
para cada juego, con las m arcas de 
rpruebes que en el Reglanieiito se les- 
P'ccifiquen, dotánddSie; con ellos a los 
Bancos de Bíbar y Delegación de B ar- 
ceiona en la form a que se indique en 
el mismo Reglamento.

Noveno. Guando les D irectores de 
l0:S Bancos participen al Ministerio de 
la Guerra el comienzo de su  actua
ción, será reglam entado cuanto se re 
feree a  la base segunda de la citada 

según la cual, fimcioiiando los 
Bancos no podrán expend-erse en el 
Reino, ni ser exportadas, las arm as 
partátiieis de fuego que no lleven las 
marcas que aercditen han sufrido las 
pruebas reglam entarias en tos Bancos 
respectivos, excepta ándese únicamente 
de esa prahibición las fabricadas por 
el Estado en sus osiable-ciriuentos y las 
que lleven m arcas de algún Oentro s i
m ilar extranjero, roconocidas como 
oíl-ciales por este Mmisterio.

Décimo. O portunam ente, para  la 
iniciación del servicio que se crea será 
dictado oí Reglamento provis-ional por 
qxie deba regirse, y una vez realizadas 
tes instalaciones de Bancos y Sucur
sales, su personal facultativo propon- 
di^á en 'el plazo de isels meses, las mo- 
^ñcaciones con que deba publicarse

el definitivo, atendren-do, en prim er 
term ino, a  las conveniencias del ser
vicio ocoi!?sejadae por la práctica, y en 
segundo lugar, siem pre que no sean 
en detrim ento de aquéllas a los in te
reses particu lares de ía fabricaelón.

Undécimo, E l reconocinúenio de 
las m arcas 'extranjeras por este Mi
nisterio que determ ina la base segun
da de la ley; la correspondencia con 
la Comisión perm anente internacional, 
si ésta se instituyera, así como la que 
se derive de los d e n ^ s  Bancos extran
jeros por m'edkoión del Ministerio de 
I^lado, cuándo so requiera este t r á 
mite, y oí despaclio de todos aquoMos 
asuntos que dopendan o afecten d i
recta o indireotam enta a I<3ts Bancos 
de prueba nacionales y a sus ^Sucursa
les y Delegaciones, serán incluidos en
tra  las m isiones encomendadas al Na- 
gODiado do Industrian  Civiles, afecto 
a  la Sección de A rtillería de esfc Mi
nisterio, que p ara  cuanu) se refiere al 
establecim iento y fuiicicmes de los 
Bancos do prueba, se relacionará d i-  
rectaTnlente íx^n el General de división, 
D. Gonzalo Carvajal y GaiTído, com i
sionado por Real orden de 14 de No
viembre del año actual para entender 
en los scrvicioís que se crean.

Duodécimo. Con el ün  do que al 
I destinarse tel personal facultativo y el 

pericial que han do prestar servicio 
on los Bancos se cuente con los ediil- 
cios, probaderos, inistalaciones y demás 
elem entos necesaiúos para empezar 
sus operaciones, el GO’m aadaníe de A r
tillería D. Ricardo de Nardiz y Zubia, 
comisionado p a ra  la realización de 'es
te servicio cerca de los fabricantes de 
lu región ■Vascon-gada, inspeccionará el 
est^ibleoimicnto de loe Bancos en .todo 
lo que es cai-go de aquéllos, dando 
cuenta al General designado para  la 
impianiación do estos servicios de las 
incidencias que pudieran  ocurrir en 
su gestión y que afecten a la pronta 
y satisfactoria implantación do los 
Bancos, así como de te term inación de 
las obras necesarias a  su íunciona- 
rdiento., a  fín de que, una vez ejecuta
das, sea nombrado el personal corres
pondiente, cesando en su comisión el 
referido Jefe. Para el establecimiento 
de la Delegación del Banco de Eíbar,, 
qu-e crea en Barcelona, se realizará 
misííón análO'ga por el Capitán de la 
Maestranza de esfa últim a plaza, que 
en su día haya de form ar parte dC' 
personal de dicha Delegación, y  que 
será designado por el Comnol Director 
de aquel cstablecimáeíiió, entendién- 
dosé ■este Oñcial con el Jefe comisiy- 
nado en las p rovincias‘Vaseongadas eu 
los asuntos que dimanen do la Dele-

De lleab orden a  E.
sil m n m im im k i y ém iés  Bk>tí..
gxw de a  Y, E, muchcíi^ aM s. Madrií^ 
ó de D iciem bre de

.T crm n
Señor,., ;

E x m m  S r ,: S. M. el Rey {q> D. g.) h ü  
tenido a  bien d ii^oner que el General 
de división D. José Gavaloanti de AI-4 
hurquerque y Padlorua, Marqués di( 
pavalcanti, continúe dosenipcñíando ie§ 
cargo de Subsecretario del Minfeterid- 
de la Guerra^ .para, el que fué rnoM m ^  
do por Real decreto é& id  de Agostc| 
último. '•

De Real orden lo digo a  Y. E . partí 
su conoeimiento y demás efectos, Dioaf 
guarde a  V. E, m uchos años. M adri^  
7 de Diciembre de 1919,

TOVAlBeñor...

MINISIER» BE L4 G W iA eiO H  iI .
Habiéndose padecido un &prat 

teriiU en la R ^ l  orden, publicada en l4 
Gacota dci día 7 del corriente^ 
produce debidamente n ^ iSm áek ,,

REAL ORDEN 
lExomo. S r.: V isia instanboía ele< 

vada a e&te M inisterio  p o r la  Asa«< 
ciación do P ro d u c to re s  de Especia'^ 
lidadcs Farm acéuU dais y Ja Asoeia-» 
ción Gremiál de D roguería y PrOíC 
duotos Químicos de esa capital, ei( 
súp lica  de que se h ag an  algutia»^ 
aclaracioa-es a  ios a rtícu lo s  í,% 4 .^  
5.0, 6.% 7 .^  9.", 1 1 , 14 , 19 , 2 1 , 2 2  J  
23 del R eglam ento  de Especialidades^ 
F a rm a c é a tica s  aprobado po r Real, 
decreto de 6 do Marzo último, pcA 
c ree rlas  Uícicesarias p a ra  el máa( 
exaoto cum píim ien ío  die las  dispa-i 
sicicmes señ a lad as  en el re^ferid^ 
R eglam ento; í

R esu tando  que vcspeoto aJ ar-í 
tíoulo 1.® so defmanda que ®e aclan 
re el a te iie o  del párrafo  qu.e dicé^ 
“Los p rep a rad o s  d e  composicióní 
tota<I o p arc ia lm en te  deseanoeidai 
a s í com o aquelíos en que solaíneaW 
te  «e indique a bajse d e ..., se ccn-i 
sM erarán  com o rem edios secreiO'a| 
y su  venita q u ed ará  proh ib ida^, feh 
sen tido  de que los pre^parados q u í  
h ag an  c o n s ta r  en sus etique«t;as lá  
co'mpO'sicióFi c u a lita tiv a  y cu an tltak  
íiva de to>s m edicam entos a-que  dCMi 
h;m su cccióri terapéu-tica y no Vay^ ’ 
conísi'gTtada la  de su s  vehíeulos 4  
oxcipienies, a s í  cam o Jos q^je^digaií 
“a base d e . . .”, y se consigne la  do^ 
i^ificación dé J o s  medic.£«meníto« 
constrtuyaiK la has-e del preparadl^ 
no sean  considerados com o re m p i  
dios se c re to s : í

R esu ltando  que sobre ql a r t íc u ^

■i
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¡4A éíto ííiláaí '4ue 'sé'!̂ a(>tare, oom- 
‘ pw adíétti!^’' wi Iifc 

.' y huéHatiíw' da. fíírinacóu'ticóá', 
todo* lo s . ’&í!-i>édaros .iu aea iv o a  dé 
éste , e a  loa óa®os en gáo aquéllos
ibo exisitan; ipidiendó-adeTOttS la  a tn -
p liao ión  «il p lazo  de seie  irieaes con- 

’ «edíeado «  viudas y  huérfanos p ara  
‘ 'e l  regiatvo de las especia lidades de 
‘ p i i  causababien|ti|e : ¡ 1

Resultando que con respi&clo a la 
t o s e  del áttículo 5.* “aun cuando 
sean «xtrM eraa adquiridas por ce
sión" dieen las enitidades que rwla- 
xnán'que debo referirse a las especia
lidades de autor extranjero', para cuya 
pnepa/ración-haya autorizádo a ua Lá- 
boratorio español que fuiwúone; de
acuerdo con las disposiciones del Re-
glaimento: -

iflosultando que respecto ali artículo
6.* se pido quo so d>ocqar8 que la ins- 
ism ídi d irig ida al Iii-=^pe6tor g e n ia l ,  
a;c»ipaftada dft uoi ojgmplar del p ra -  
yoolo aprobado p a ra /la  orgtvaizacáón y 
(unoidtt do l a B oc ? o dad, &ó on t, i e a da 
quo 'é^to últim a f/e reñora áil do-cti- 
í?>on.to aorodita/tivo do la constiiucióii 
l€»ga! do la Sociedad/ en el cual lian 
do (Mmstar loe' requisitos que se- 
ñaüatt eti dicáio aríieülo, y iam bién  

qiio so declare s>o entienda, al 
hacer roferonma aV̂^̂ ^̂  ̂ y a cuan- 
los fuiicionea técnieao, que do-
l>orán se r  Farm acéulieos, y "que estas, 

lócnicas han do ser las de 
ttirig ir la  olaboración oti cada una de 
las Boceloues, si m  tra ta  de u a  Labo- 
m iorio  im portante, y na a las m aniia- 
áíetiiqtto so eíootúan ordinananicnto  por 
obreros:

ílfesul lando quo con .reTeríínCiia al
7.* del Reglamento desean que 

ai d ^ ic :  ‘'híd>er. (pedido el derecliq de. 
iDlab03’̂ /i<5xi fea Espafía a  Farm ací-uli- 
m  ivsrpañoP, sé crilicndadiabcrle, au la- 

p a ra / l¿  olal}Q¿íi(uón do la es- 
, p¡aaia.lidad do q q o .so >tralla:

Besuií/ando' qiíe respecto al artículo 
11 solicílan la declaración catogóricá 
d-o’ quo sólo deben haccrso oonstai' las 
oantidades de ios olemeatos a que deba 
mx torapi|atica oí prepa:‘ado:

Ro^ullando que en cuanto al nrlícu- 
lo 14. piden q m  las rncniideaciones 
introducidoí^ oi3í ía coniposiclón de la 
ég^^ ialidaií regietrada no sean objqto 
íi6 nuevo rcgisteu, sino quo sean ano
tadas cm el’ folio del rcgisl^^^ ya efec- 
triado:

Ecsiaitando que desean so aclaro el 
siiífiwilo 9 /, m  m  relaoióá c o n  el ar-

r E«ail'taiKfo qu(y solioitan qii^ o¡l a r- 
ffoalo 21 se íttierpr^e en el sentido 

q¡cm los do coinpo-
ÉÜk̂ S&a

ttvas pii'edésf^sefe' exspOüáfdas por los 
drogii'í^'o^;*-y qu^ para  la sanción que 
m  estóJbfeee e n  é s t e ‘artículo la In s
pección. g'éfíeral de Sanidad facilitará 
•nota de -lail>oratorios o ostablicci- 
mientos autorizado^ p a r^  la, venta al 
por m ayor:

Resultando quo ccn rofcroncia a io<=! 
artículos 22 y 23 piden se declare como 
oomplemeíito. a los mismos que la la s- 
pección general d>0 Sanidad concederá 
dentro de un  plazó que da misma ind i
que, ila autoinzación a los estableci
mientos oí fenlidadés que se créan con 
derecho de sGlieitariÓ de la misma, y 
ima vez Obtenida dicha autorización 
deberán hacér coiis{.ar este requisito 
en todos los impresos que so utilicen 
para hacer los pedidos:

Gonsider-ando que no pueden cali- 
ílearse de remiodtó^^ secretos, segivn el 
sentido d é l artículo i.® y Otros dél ex- 
présado. Reglamento, los que no ocul
tan la cantidad de las subvstaiiíjcias' a 
que debe su acción terapéutica él m é- 
dicam ento:  ̂  ̂ v

Considerando qúe él arlíciilo 4.<>/ s i
guiendo el precedente' de ias Ordenan
zas de Farmiacia, lo que declara es el 
dereelio a elaborar^ dentro do los lí
m ites regi amen tari os, las especialida
des que fueron propiedad del causá- 
imbiente, y por esta razón no -puede 
h-acoruse más extensivo, sin hacer otra-s 
declaracdones qGe. ée regulan por el 
Ciodlgo civil, y -por lo que reapecla a la 
ampliación del .plazo de seis m eses 
ccmcodido a viudas y huérfanos para el 
registro do las especialidaes d-el cau- 
saluybiente, hay que tener -en cuenta 
que oí señalar eso térm ino el referido 
artículo 4,», os para ponerle en con
sonancia con oirás disposiciones, y que 
una vez solicitada -el registro, puedo 
déniforarse la jusliñcación del drcx"̂  
en arm onía con lo,.dispuesto respecto 
a losdamcmtaríaa y ahintestatos : ' 

Considerando qii-e por lo que se re - 
ÍI-5re al ariículo 5>, en e fe c to /a  ¿s«is 
especial idades se refíero ese inciso; 
pero no posible su stitu ir  la pa la
bra cesión del Réglaménto por la  de 
aulorízación  que pm plean los rc c k -  
rnanlu-s por ser u n  concepto muy d ife- 
ren té : .. .

Gónsiderando qúe respecto al a r 
tículo C.^ ese, en efecto, es el peiisa- 
niilento del a rtíc iiló /porque és la fo r
ma d-e justificar todos los extremos que 
se exigen en e l Reglamento para  Ci 
esLablécimlonto de' liaboratorios bó- 
ledtivos, y en ciiahto al otro exiremo, 
que el c riterio  de los recurren  tos es 
el exacto, pues los conocimientos téc- 
niec^ se han de exigir sólo a  los Jefes 
o Direcloírcs ele una Seceión d parte  de 
Laborátoria, óor eér' ^  (pm re 

quieran  idpuaidad. suRcieate para  írea-?' 
lízar..o. d irig ir elahora'*
eiánqjs:?,  ̂ %

^Gohsiderando q u q .p o r lo referente 
ai 'artícpto autorizacióa/
10 que íiace falta  p ^ ‘a  elaborar espe- ’ 
ciaiidades ex tran jeras en Estpaila, vSino 
la cesión dei derecho de elaborarlos erf' 
nuestra Nación, lo que supone un <von- 
trato por el -cual Iransñére el autor o 
propietario  extranjero a u n , Farm a
céutico español el derochó de denomi-^ 
nar a una especi-alidad con el hornbre 
empleado en el extranjero , para  dis-. 
tingairla  de las demás, o el iiso da 
una determ inada m arca:. ,

Considerando q iie . terminanternon- 
to resulta  de l.esp íritu  y  le tra  del Re- 
giamento que lo que frace falla .hacer 
cp-iistar en etiquetas y en todos, loa 
docunientos que se rcOci^an a la espe- 
ciaíid-ad . ea la canipc^sición cuantita
tiva de loa elementos: a que deba, su 
acciQíi .eate medicamento, ai-endo pre
cisa la dcciaraóión cualitativa Comple
ta en !a. solicitud de,registro, y reser- 
vánd'ose. siem pre .e l . prpccdi-mienio da 
elaboración:.. .-

G00.3derando que las m.odifidacio-
11 es on la compo^sición del preparado, 
ya sea p.or adición, ■suprcs-ión o . siisti- 
tución, hacen varia r la -natiiral'eza da 
la especialidad-, y por tanto, deben ser 
objeto de nuevo registro, según laxa- 
tivanieRte preceptúa el articule) M : '

Gonsiderand'O .que el artículo 9.® sulo 
de0.nB la s  substancias muy activas, sin 
que cfrczc-a duda alguna su interpre
tación, puesto que his- prim era sólo 
T?ued-8n dispcnsarso con prescripclóa 
íacultaliva, y. las segundas, o sean las 
que contienen subsiaoyiag muy acti
vas, pero an tan. reducida dosificációa 
qué no ofrezcan paligTo, pueden ser . 
despachadas sin receta í -

Conslílerando, con raferenca al ar-* 
¡'í’Cub) 31. que ni preooptó reglamenta- . 
rio es -oiaro a.l consignar que la vcnl/  ̂  ̂
al: .por menor -corresponde 'exclusiva-» \  
menté ál Farm acéutico, y sólo por cx-̂ . 
ccpción admite que las cs|M''í>iaiidadeS 
que no cgíiitengan substancias muy ac- 
f iva? puedan ser expendidas! en las 
drógiieríais, y, por tanto, no han d̂ ' 
iiicluirae entre ésl^^s las que aun en 
pequeña dOvSiñcación contongan ' di- 
r.howS principi'os; los Laboralo.rios y ea- 
lablecimiento'3 serán los que cxpeiulaa 
Rspecialidadas registradas y cstcii au
torizados en la fórnia reglamcniariaí

Gonsiderando que, con rcfeiw cia ai 
los artículos 2,3 y 23, al o.xigir én va^ 
rio-3 artículos que los astablcc.imien.t(>9 
que sd^dediqueíf al comercio de capc^ 
ciali-dadcs Imn de estar debidameiiM 
autorizados, presupone que ha de 
I ¿ c i tarso y e oiu^ederae C5̂ a aii tori 
Cióa, pu<^to .ĝ io se ha
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ridados^ «anitaria»,
B. M ci l lm  (q. í). lia s-enido : 

djisponcr quie procede decíárHr’: y ‘
í.* Que como remedio-s ¿erreto® ^  

itcíior do los artículois 1.® y o tro ¿ 'd e r  
Roijlam-onLo de Especialidades, se coa-, 
sideraráii IctS preparados que ocultaa 
la cantidad do substancia o substan
cias a que deben su acción terapéii- 
tica.

а.*" No puede arnpliarso el derecho 
que señala el aHículo 4.® do clahorár 
especialidades farmacé'uíicaa, propie- 
•dad del cau sah ab ien io , a m ás qué

'.jas viudas o huérfanos., dejando  a 
j'os dem ás herederos quo e je rc iten  
los dere-ohos que señ a lan  los leyes. 
El plazo de seis mosies señalado  a 
!a s 'v iu d as y h u érfan o s  p a ra  re g is -  
t ra r  las especiaLidfadesr del Farniá-. 
cen t ico d ifu n ’lo se en ten d erá  p a ra  
^olícit-at el ro g is iro , qiiedárijdo ju s 
tificado m ás tardo  su  derecho.

3 EspO'CialkiadC'S extrari je ra s  
adqu iridas p o r  cesión  son las que el 
au to r o |)rop  i o tario  e x tra n je ra  ha  
cedido a F arn iaeo iitico  español p a ra  
que las e labo re  en E sp añ a .

4.® El proyecto  ap robado  p a ra  la 
ó rg  an i z ae i ó n y ■ fu n o i o n e s do I a S o - 
ciedad que císta-blece m i L ab o ra to 
rio colectivo, €0 entiende la escri
tu ré  dé co n stitu c ió n  legal d e  la So
ciedad, en la cual s.a han de hacer 
eoiis tá r  ■ i os r  equ is itos que s e s eña- 
lán en dicho a rtícu lo .

Be en tiende.quo  e je rcen  funiCiones 
técnicas los quo CiStán ah  fren te  de 
Sécciones o í^ep arlam en to s de L a- 
boratoriO'S one-argados de u n a  mi-- 
sióa  especiá! facuH ativa, y no los 
obreros raaiiua lcs.

5.® P a ra  e lab o ra r ospeoialida- 
des cx tran jera.s en E sp añ a  es p re 
ciso quo ei a u to r  o p rc p íc ta rio  ex
tran je ro  celebre im  c o n tra to  omi el 
F arraacéutioo  español, é k  el que el 
prih icro  ceda ol deroóho de e lab o ra r 
én E sp añ a  la especialidad  que se 
conoce con un  noimbre o fíene una 
•xnaroa detérnVínada^ ^
esta  cesión a la s  léyes españo las.

б.''̂  La com posiición c iian tiía tlv a  
de las su b s tan c ia s  a que
acción terapáutio 'a  el p rep arad o  s&̂  
hará  co n sta r en  e tiq u e ta s  y en lodos 
los docum enos que se re fie ran  al 
ipism o, cxponieiisdo la cómpoisición 
cua lita tiva  co m p le ta  en la  so lic itiid 
do reg istro , pudiendo  ceser^^^ el 
prcccdimlícpto do elaboran

7.® E s p reciso , según  leriñííian-* 
teimente dec la ra  el a rtíc iiío  14 del 
B eglam ento, que las inodiñm oion'cs 
por adicióni, supresfión ó ^^uis-lítución 
qiie m  b ag an  en la confposición de 
ta  eapeélalidad sean  d h je í^  ds un

pueyo,TOgkdr^^ No es preoivs.q nuevo^ 
re g is tro  p a ra  las a ltc rac io u es  .que - 
^é  ^íiagau; índepcndienteméirite^ del'^ 
nom bré y do la com posición eñ  las 
e tiq u e ta s  y prospco^tos, siepdo suft- 
cionte en esto s casos el com unicarlo  
a la In spección  genera l do Banidad, 
p a ra  que ap a rezcan  esa.s v a riac io 
nes  en  el expediente do la especia- 
liéad .

8.® L as su b stan c ia s  muy activas 
constitnyend'O especialidades que 
puiedan estimarisie com o em pleo de 
las .m ism as aisladiam enie sólo se 
d isp e n sa rá n  c o n . p rescripció ii f a 
cu lta tiva , y las cspecialidadei.9 que 
sólo co n ten g an  e s ta s  substa iio ias en 
dosificiacioncs reduoíidas, pueden 
d e sp ach a rse  en las fa rm acias  sin  
rece ta . .

9.® L as espeeiaiidade.s que con^ 
tengan substancias^^^  ̂m^  ̂ no so 
expenderán en las droguerías. Podrán 
venderse en. e.stc>s eslablccimlenlos las 
especialidades cuya exjpendición no sea 
reservada exclusivam ente a farm acias 
según constará on una etiqueta adicio
nal de las misrqsvS.

10. Los estableclnTientos a c tu a l
m en te  dedicados a la v en ta  al p o r 
m ayor do esineciaíidades fa rn iacéu - 
tieas so lic ita rá n  de la  Inspección  ge- 
rierai, an tes  de tr^an-scurridós dos 
añ o s  desdo la  públicación dol Re
g lam ento , que so l’es au to rice  p a ra  
se g u ir  dedicándose a esc •comercio', 
ten iendo  en c u e n ta  que quedan  s u 
je to s  a la  v ig ilan c ia  do las A utori
dades s a n ita r ia s . Los nuevos e s ta 
blec im ien tos so lic ita rán  la  a u to r i
zación an te s  de em pezar su fanc lo - 
nam ien to .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
au conocim iento , el de los in te re 
sados y efectos consigu ien tes. Dios 
guardé  a V. E. .muchos años. Ma
drid, 4 de D iciom brc de 1919,

BURGOS Y MAZO 
S^ñor G obernador civil do B árce- 
ó lona.'.

REALES ORDENES 
' Excmo. Sr. : Considerando que la an- 

íieipación voluntaria del régimen de 
Retiros obreros establecido en el Real 
ílécreto do 11 de Marzo de 1919, que 
í^m tanto éxito se ha iniciado, requiere 
reglas adecuadas relativas a la apertu 
ra de libretas de ahorro a favor de los 
obreros mayores xie cuarebta y clnco 
años, de í^ual modo que se han dictado 
para la afiliación jd'e los menores de 
edad en el propio Instituto, en la Real 
orden de 4 efe Octubre últiimo;

(ionsdderando que la base segunda d«l 
citado Real decreto autoriza la  im po
sición de las ̂ o t a á  do lo§ obreros m a-

yoré^ de cuaren ta  y  cinco ;añO£f 
Postal o en las do 

indica una cóiaboraci^a dé 
•fuciones benéficas con él\lnstituíjtp 
cional de Previsión, sfn'*preju¿¿ífr Jtaii  ̂
pcf ¡bles desarrollos do la m ism ^ , 
que con el Instituto han.de roiaciqsE^-* " 
se las cpio adm/ifan dichas imposicLpai» 
en todo lo concerniente a este 
del régimen de quo se trata, toda 
que la concesión de las ventajas 
nocidas a los patronos que se anU^piea " 
al período del seguro obligatorio ' 
penden del cum plim iento de la d ^ le i 
condición de que afilien en el rég^j&nl 
del Institu to  Nacional de Previsión ao» 
obreros meíiores de cuarenta y 

*%ños y de que abonen para los m ayn^^ 
de esta edad cuotas perióciicas en ^ r^ ^  
tillas de ah o rro :

Considerando que esa colaboradiEtí 
se acomoda a Las cIispoáicion.es orgáisid4< 
cas vigentes de los Estatutos; del 
ti tuto Nacional de Previsión, al cu ^ .^é  
han incorporado y a , varias . Cajá¿ Úe 
Ahorro sin merma de su autonomía,, Un, 
que facilita, sin alteraciones e se n m ^  
les y con^arác tc r transitorio, la r e ^ -  
laclón que se hace neoosaria paira ^  
doibido avance fie la. intqnsificacióá Aél 
régimen de Retiros obreros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser?i î®9i 
disponer:

Que en tanto no se dicte él R e#a^ 
mentó para la aplicación del régi^ia^íi 
obligatorio de IloLiros obreros 
cido por Real dcc<relo" de 11 d e 'M a r^  
de 1919, las Empresas que quieran » '^  
íiciparlo eon arreglo a la Real o v im  
de 4 de Octubre úllimo, pueden hise®!̂  
Indlstintameiiío lavS imposició'nes r # a -  
ti vas a sus obreros mayores de cüár/]iñ- 
fa y e/m-co años, lanío en la Gaja P<®teñ 
o sus Bucursales cómo en las Cajas Ü  
Ahorro declaradas c o l a b o r a d o r a s ' . 
instituto Nacional de Prevlsrón ó oh'ftti^ 
que en lo sucesivo obtckgaíí- tal. ^
ración.

De Real orden lo dígb a V. E. 
su conocimiento y ofecios consiguiW ’'̂  
(es. Dios guarde a V. E, muchos a f t e  
Madrid, 5 de Diciembre úe Í919.

BURGOS Y MAZO '

Señor Prcsidenío del Insí iluto Nacionsá 
do Previsión. . ■.

\
í'

limo. S r.: Por Real orden de csMf 
Muiist'erio de 13 de Maí’̂ o dal año aíH  
tenio*T se aprobaron y publii^aitm unioi 
Bases redactadlas por fei tnspisccióíf 
general díe Sanidad para  o rgan izar.I® 
toda España ©r servicio die proíiíaicíi 
pública de las énf^medade® 
sifilíti'cias,

Ck)nforr}fiíé' ^ Ms í»éncionada« éfiÜH 
proco^Ecran las f
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tóa áé  6 ^ ^  idie varias pmvmciiias y 
%  R ^ io m i xBsl Campo de Giibraltar a  
ia rsedamón áel EoigLamento ^ e c ia O  
ée  cada poi).lacá(5xi>9 rcgkmentatidio 
¡orga'Xíizacíón y vigllaíicia dfe este ser- 
yi-Ctto saEátsjrio, lioanbra'Qdo ]VDédioo« 
alectx)S lat mismo, que ingresiaiPOfa eai 
viertud da oposicién, y fundando Dis- 
peii^ariojs y basta  siñllcoinios en algu
nas de aquellas pobMic iones.

IMfiiCíiiiladies varias se lian opuesio a 
&  orgs«i^Íéü y desenvolvtoleníto de 
-fiste servicio profiláctico en Madrid 
isfeijáíi se prec^ t̂uaiba en las mencio
nadas Bais^.

De una p arte  las atribuciones que 
Síobro el régiimen úe  estos asuntos com
peten en  la® demás provinoiaíS a la*̂  
Áute^idaides gubernativas, pertenecen 
m  Mad^ñd a  ia  Dirección general do 
B ^ r i id a d , organismo a su  vez sk i re- 
Jadón  a% ona con¡ la Jun ta  prov inck l 
di© Baniídiaó, ni cen^ su  p e r
manente^. a la  ^ e ,  ¡s^ú n  las citadas 
Bases, coTre^onde ía  organizaeiéB y 
V%ilarb0i« de «e®e ®éryicio. Había de 
V^^ísulfar por ello un  tanito difícil esr 
iablccier y afiii idear la conexión nece
ó l a  en tre  las funcionas médiicais, las 
,de MvestigaciÓn policíaca y í^b  de  v i
gilancia y adm im stración del sm ucio ,

1 todas ]m  cuates han  de m m p m e to rse  
]'j auxiliarse p ara  su  buena marc^^
' perfecfa ccK^dialidad y arm onía en 
:la reaUkaclón de sus fines, que ¡son loa 
m ism os.

Por otro ladb, dada l a  -magiiitud y 
con^Iejidad  dol preblem a de la  p ro - 

. ;®axiis íiM h m éi^ a  en poblacionjes co
mo Ma-íMd, p a rm s  natu ra l que sie des
envuelva el servicio profiláctico bajo 
la  diff^ecclóu y vlgilaw M  de un  orga
nismo de m ás amxjlia tes© técnica y 
posnbilHdbd de actna^Mn que la m uy 
reducida que, con arreglo las dispo
siciones les, ofrece la Gomisión 
pes^m m m le  de la  Jun ta  provincial de 
Bauidad, a la  que corresponde lé  o r
ganización, vigi-laucia y adminisítra- 
ción dlel servicio según l a s  Bases.

En ©itencrón, précisam ente, a  la m ag- 
nitiM  y couq^Iejldad del problema, a 
la  niecesydad cada, día m ás sentida de 
M  rnticr\^e;nc]ión del Estado en la lucha 
¡contra las enferm edades venéreas y al 
)deseo de dteicmer diel concurso del 
mayor núm ero posible de capacidades 
iéíSDJCQB y especializadas para  «esta lu - 
islia, hubo da eonsfituírse por íleal ¿fe- 
Isreto de E5 de Febrea^o úUimo, la J u n - , 
ifca pte'm aneate eontrá las enferm eda- 
daa venéreas, anej-aj a la Ínspetícjon 
l»9ral de Sanidad del M inisterio de la 
)Gk>ben»ción, formada por todas aque- 

! pffsm im s por su constante 
C50JI m ferm os de em, clase, 

á&Sones y aptitudes en tal sentido

especiaíií&adas y iSua continuos des
velos ten pro  de la saüud pública, han 
ée  baílam e m ás poseídas doi todos 
aquellos conodmiientos ii'eoesarios para  
colaborar con fru to  en ¡la extinción de 
un grupo de enfermiedades que corugil- 
tuyen una verdadera plaga sociaL

.For o tra  parte, nada podría  p rocu- 
ra r  a esta JunlJa tantos medios para 
llevar a efecto su  obra, como conferirle 
las atribuciones que p ara  la  odgtoiza- 
cióii, regtoiianiación y adm inistración 
do -eiste ser^/icio' profiláctico coneedio- 
ron las Bases de 13 d© Marzo a  las €o- 
misioiies peimaaiientes de Sanidad. Por 
dicha Ju n ta  permianeat© antivenérea, 

;0í mejor p o r  úna Gomisión ' especial 
nombrada al ©fecio do su seno, podría 
procediei'S©, p o r  lo iianto, a reglam en
tar y organizar ©l sea'vicio c o n  •arreglo 
ai la® dicha® Bases d>e modo- que pud ie
ran  resú lta r pérfectam ente conjecladas 
y attiópJcas la® funciones médicas con 
la® polieíacas o  de  investigaiGíón.

E n  atención a  la s  consideraciones 
expuesttas,

S. M. el 'Rey <q, D. g.) ®e ha servido 
disponer:

1.® L a oii^aniz*aición vigilancia y 
adm inistración del servicio de profi
laxis pública antivenórea en Madrid 
dependerá exclusiva’irj'.ent6, desdkí el 
punto do v ista  éan ito io , de la  Jun ta  
central perm anente contra las en fer- 
medadee A^cnéreas creada por Real d e 
creto  do 25 d© Febrero últim o.

2.® D icha Junt̂ í̂  ̂ nom brará una Co- 
miisión especial dh su seno, d© la cual

I form arán part<^ p ara  mayor oompe- 
netracióíi di© los 'd iferentes aspectos 
del servicio, a más de los Yocales que 
la Ju n ta  en pleno diesign©, el D irector 
g^enerail da Seguridad y el Inspector 
provincia! dé Sanidad,, esto úHiniio con 
las íúncfenie®: que le señaia el ar'LícuIo 
20 dte l'Oi Iiistrucción generail do Sa~ 
nidád.

3.*" Por esa Gomisión e-speciaí se 
¡m^ícderá inm ediatam ente a redactar 
©I Reglamento por, el que ha  de regirse 
el servicio pública de profilaxia an ti- 
vexiénea ele Madrid, con a rro b o  a  las 
Dformsus! señaliadas en  las Base® apro^ 
badas por Real prden de 13 de Marzo 
de 1918.

D© Rea! oréen lo dfge a  Y. B. para  
su ©onocimento y demáis efectos. Dios 
guarxie a Y. S. mueho® añas. Madrid, 
8 áe Diciem bre dio 1919.

BURGOS Y M A m  

Seiloit IiiBpeote general de Sanidáíl.

limo. B r.: El Real decreto de 3 de 
Abril ú lim o  qué estableció la  jom ada 
máxima legal de ocho hora® a pm úir

del dé Ocit*iibx̂ 8 éel corrienl© año,- 
33íaí contiene d;iBpG6ioiÓii alguna que 
•establezca las sanciones que bo han d© j"; 
aplicar a tos infractores de sus pre- í̂ ' 
cep^tos. Fe^teriorm ente, el Real dey; 
creta dé 21 dé Agoétó de 1919 se 
mlitó a  d k ta r  reglas a fin do implan-i! 
la r la reíoiúda jom ada, encai'gaiida. 
a  la® Jun tas locales do Reform as SO'*íf 
cíales, él que una  voz oídas la® 
ciaeioiies patrojnales y obreras, í)ro-5' 
pusiera  a l Institu to  de RefoiTaas 
cíales antes dei i." d© Octubre próxi-! 
mo pasado-, las industrias y pro fes io-̂  
lies que hubieran  de ser exceptu-ada®' 
de la  jornada m áxim a legal, debiendo 
dicho Centro resolver en 'definitiva eo-i, 
brc tales propuestas antes de 1.® d é ’ 
Enero de i 9-20, y estableciendo que m  
aquellas industrias o prafesioncs don-» ' 
de no haya sido hecha indicación de , 
tosí m otivos por lo® cuales han dai 
quedar exceptuadas del régim en ge-.,̂  
n-eral, éste ha  entrado on vigor des-d© \  
i.® de Oetúbrc con .todos su® efectos', 
jurídicas.

No justifica que ai preciepto im-i 
pcrativo no acompañe isu sanción co-̂  
rrespondiente para  hacerla resipctarji 
y, como por o tra  parte, desdo el mo-, 
•inenio en que el Real docreto do 3 de ' 
Abril afecta a  tan tos intercs-e-s y és^; - 
tas acuden ai íumparo do disposicio-;-’  ̂
nos legales a  la Ínsipfíccióii del Tra-^.: 
baja, ©s im presciadible, aunque seai, 
con carácter provisional o ín terin  na 
se precisa en -el régim en dcrinitivo ai: 
que dé lugar la  aplicación del íleal' 
decrreto de 21 de Agosto último., a par-'' 
til* do 1.® diO Enero do 1920, dictar. 
iiiqu.8lla-s norm as gu-e al propio iiomH- 
po deñnan lo® dobcre® -de la Inspec-  ̂
cióii del Trabajo en orden a tan iim- 
portante m ateria  e imponga ©1 correa-/ ' 
tívo necesario y obligacto para  lo® con
traventores del Real decreto sobre la 
jornada de ocho hora®.

Hay, pu©s, que buacar dentro de  ̂
las leyes vigente® un pro-cedímtoato , 
que por las multa-s que -se impongan 
y por las garantías que 6© establezcan 
en defensa de cuanto® se ©stimea per
judicados, ©ea el m ás aooimo-dado a las 
eircunslaiiicias del caso y al cual ha
yan da raferirsíe la® regla® transito-' 
rías axigida® por ©1 propio ímp-erio da 
texto® legaie®, hasta ahora sin  una pe-* 
nalidad, ixiquiisito y aim-paro d-e su  e*s-i 
tric ta  observancia.

En v irtud  de lo expuesto y de acueí*; 
do c-oii lo informado por el Instituto de 
Reforma® Sociales '

S. M. el Rey (q. D. g.) ®e ha sevvU 
do dispo'ner : /

Primer-Q. Lo® infractores del Res! 
decreto de 3 de Abril de 1919, enca
das aqueilá® industrias donde no hay^ 
sido propuesta exccpcúó'ü alguna poS .

I



a c e t a  d e  M a d r i d . - J N ü f f i .  '3 4 ^  í O ~ T H H e m ^ r e Ti
t e  J u n t e  t e a t e  de ílefonmas Socia- 
üas, y «se eiiQuente esS-telecida la jor- 
nadia im áx iima de deb o borasi, ®erán 
iCasífJigadO'S, ia p rteera . vez que oome- 
ítan la infíaceión, eon \ma inuUa do 25 
¡a 250 peseiaS; La priimera reineiden- 
cía íre penará con m ulta  doble a la 
que se l iu b te e  im puesio en la ante- 
riO'í infracción, y en las nuevas re ín - 
iGiideiicias, se irá  dobiaridj la eaniidad 
^in perjuicio de lo que dispone el Có
digo penal.

La calificación de reincidencia no 
estará su je ta  a níngiín tran^e-umo de 
tieímpo. En lo relativo a la  penalidad, 
regirán lais dispos-icione-s vigentes a 
áa iiis|>ecció'a dei lYabajo, eorrespon- 
diondo en iodo caso a las  Autoridades 
jgubernativas la  imposición de las m ul
t e ;  pero la declarackki de reinciden
cia deberá sor hoclia por el ínspec-tor 
del Trabajo, donde lo liiibiere; en m. 
defeoto,-por la Ju n ta  local de Refor
mas Bocíales, y,, a  fa lta  de és;ias, por 
ot Alcalde.

iBegundo. Corresponderá iambión 
a  los ínspcoior>í^ del llrabajo  en im -  
ie riá  de S’ancloncjs la facultad do sne- 
ñalax la infracción e índicaF en oficio 
dirigido a  í t e  Alcíalées & C oberaado- 
res la cuaniía de la poiíirlldad que os- 
timen ooiiveniente aplicar en vi^ta dé 
t e  eircunstancias en  oad,a caso.

'Gortre.sponde a. loo Gobernadores se- 
fialar e imponer y baecr efectivas las 
m u lte  en los casos de reincidencia n 
obstrucción al servicio de Inspección, 
y a los Alcaldes la i{mp.osáción y cobro 
de t e  ccrrespondienies a  4m infrac
ciones seneillas que determ inen t e  
J u n te  locales tsi existen, o que fijen 
dichas A irto idM es m unicipales sí esas 
Juntas no existieraB.

Ei las reclamaeiones que m  h icie- 
¡ren a ias J u n t e  locales y Autorida- 
des gubemaiiivás, p o r  iim iraplim ien- 
4id‘ dei Real decreto dé 3 d-e Abril de 
.Ifiífi, no dieran resultado 'evidencián
dose la esterilidad d-e esta acción, los 
interesados podi'án acudir a los T ri
bunales induístriales establecidos por 
la Ley de 22 de Julio de 1912, y uitili- 
zar el recurso de casación que la m is
ma establece en isu arrtículo 48.

Tercero. Las Jun tas locales de Ro- 
forrnajs Sociales, no están autorizadas 
para condonar ni modificaa?* p o r m i s 
mas las m ultas que se impongan y 
tampoco lo están lois Alcaides. La con
donación o modificación' de las muiltas 
Impuestas por éstos, será  objeto de so- 
licifud de los intereisados y resuelta 
por el Gel>pj>nadim, y cuando de esta 
Autorif?^ (saj'ición, la Pseol-
veró eJ M.iní«íte

Cuai:^ feenrieo» las
por

’ diez días, a contar desde el de la no
tificación, y  éste resolverá definitiva- 
miente y sin líltcrior recurso, dando 
cuenta al M inisterio de la Gobernación 
y  al IníSiituto, siendo condición p rec i
sa para  en tab lar eá recurso el previo 
pago de la m ulla  im puesta. El Tesul - 
tado de la alzada será eomuníchdo al 
Inspector. ,

Be la s  m ultas iippiiestas por el Go
bernador, cabe dentro del plazo de diez 
días el recurso ante el Ministerio de la 
Gobernación,, que oirá al Institu to  do 
Eeíorm as jBocáales, siem f^e después 
de satiMeeba la m ulta.

Quinto. El im porte de las mult-as 
se ingresará en el Instituto Nacional 
de Previsión, formándose un  fondo es
pecial destinado a  m ejorar las pensio
nes de re tiro  constituidas . en ^icbo 
Instituto.

Lo*s AilcaMes ingresarán el im porte 
de las m ultas en la  D epositaría m u
nicipal, dando rocibo ai interesado- y 
ccmunicándolo Inm ediatam ente al Ins
pector provincial detl Trabajo.

Una vez firmo la m ulta, el Alcalde, 
en el plazo de diez días, ordenará el 
ingleso de su im porte en el Institu to  
Nacional de Previsión, comunicándoló 
á éste y al Inspector del Trabago. El 
Institu to  rem itirá  aU Alcalde ei opor
tuno resguardo, que se u n irá  al expe- 
diont-e, una vez hecho el ingreso.

Sí eí recurso de alzada*' irilorpuesío 
por el infractor tuviera* resolución fa> 
vorable p ara  éí, le será devuelto in 
mediatam ente el im porte de la m ulta.

Cuando, por Iraiarsc de reinciden
cias u obstruceiones, im p o i^  la m ul
ta  el Gobernador civil, esta Autoridad 
coraunicará su deeisión a! infractor 
para que la haga efectiva inm ediata
mente, y lo pondrá en conocimiento 
también del Inspoclor procvincial del 
Trabaja, o en las provincias que ésto 
no exista, dél rogional.

Una vez firme la m ulta, él Gober
nador civil rem itirá  su importo aí Ins^ 
titu to  Nacional de Previsión, dando 
noticia do f3Sta providenoia al Inspec
tor del Trabajo. E'l Institu to  Nacional 
do Previsión rem itirá  al Gobernador 
civil, una vez formalizado el ingreso, 
el oportuno resguardo, que deberá 
unirse al expediente.

En el caso de que>dar »in oféeto -a 
multa impuesta, sai ímj-íorte se entre- 
írará al interesado.

Estas roo-las se publicarán en la Ga'  ̂
CETA T>E Madp.td y en los BoletiTies Ofi- 
daJ^^ de las p ro v in c te .

P e  AT̂ dan lo digo a V I. pnra 
cu y efec-tcRs eoníTlguion
ice; pioiS «'usrde » v |  m»ie.HA«í años 
Me-drid. 9 de Oiohmibre de 1019.

B U R G O S  V  mA20

MINISTERIO DE mSTRUCGlOI 

P B U C U f B t t U S  ARIES

riELlLES ORDENES ^
_ limo. S r .: S. M. el Rey (q. D, g.) ^  
tenido a  bien nombrar, on v irtud  dd 
ooncurso de traslado, Profesor nume
rario  de Gramátteá y L ite ra tu ra  oa&te.. 
uanas, con ejercicios de lectura, tíe a  
Esouela Normal de Mestros de M iask 
ría  a  D. Salvador Rosoli y Sáitóhes.

í)e  Real orden lo digo a V. I. para  g» 
eonociiñiento y doaiás ófectos. DioEi 
guarde a V. I. mucbos años. MadriíL J 
de Diciembre de 1919,

PlU D O  X PALAGKÍ ‘

Señor D irector general de Prim eríi látte
señanza. : ■

Extraeío de hi hoja de servidos de dóñ 
balvQdor Rosell y  Sánchez,

de m  Úe JixQáo 
1918 coma alum nn do U  E.scuela úo 
Lstudiios feupanor«.g del Magisterio, finí 
nombrado Profesor
maticaf y L itera tu ra  oaM eiían^, e m  
ojefcicios -de de ia  Bseuelaí
Normal de Maesti‘o» de B a la re s .

Itee©  los títulos de Bachiller, Ifaes-^ 
tro  elemental, Superior y Normal y ^  
Ole Profesor uiimerario.

IkrtG. Sr. r  Por féllecíMiento dé éoñ  
Jo^é Puig y Oberta, ínspeetor f e  Pri^^ 
m era enseñanza d© la provinoía do Ta«üi 
rragona, ocurrido en 18 de los mrrienw 
tes, queda vacante una plaza -en eí 
Escalafón de Inspectores do Px*im.orai 
Gn,scñanza y el sueldo ̂ oorre>spon^én-t 
te de 6.000 p e s e te ;

Por lo que S. M. é  ñ m  fq. B. g!) 
tenido a biéíi d í^ o n e r  so deh los 
censovS de escala i*eglamientarios, y  eis 
su consecuencia, que D. Federico Or-̂  ̂
toga y Yalero, Inspector de Prúnerá» 
CTisefíanza de la pruvincia de Valcnciait 
pase a ocupar ol número 51 en el ré-*' 
ferldo Escalafón y a percibir el sneI-*« 
íi'o anual de 6.000 pei>etas; que dofhS 
Teodora ílernández San Juan, que pres-¡ 
fa sus servicios como Inspectm^a f e  
Prim era enseñanza en la de Górdobá,- 
■vaso a  ocupar en el Escalafón el 
ro 69 y a percibir el sueldo vtv'aa f e  
5.000 pesetas, y quo D. Ricardo Luna y  _ 
Oarné, inspector de Prim era eiiseflaai-» 
za do la provincia de Tarragona, paíséí 
i oc!3par U núm afó 109. y a percibir é l 
>neJ(fo a'nv"jtó fe  4.500 pesetas; sueldfe 
V ca teg o rte  d isfru tarán  los 
‘osados a p a rtir  día 19 de t e  
^Tíeníes. q m  es ^  Rígui^sote al del ftpc 
lectofenio d-cl 8r. Puig y Oherta.

De Reai o r d ^  k? digo a V. I, ^  
conoeimienio 7 liwaás efeete. P i^



V/t^«nucti03 áñoa. Madrid, 25 
^  Noviembre d© lí>Í9.

_  PftADO y  PALACIO
%é^ov D irector general de P rim era ©n- 

aéñanm.

limo. S r.: Él Real decreto do 18 de 
JBl^iemibPe de 1918 diífpone en su a r -  

3 /  que sólo podrá concodéi'áe 
’ t^ m e n e s  exl^abrdinarios en el mes de 
® iero  a los alumnos a  quienes falto 

o dos asignaturas para term inar su 
im p e ra  o gradó do onseñanza, dcbion- 

' dfe prccíMier al otorgamiento do estas 
i^^eesioities inform e favorablo del 
R u s t r o  en que hayan do su frir los 
^^li^menes y la confórmidad de los Ga*- 
%1̂ 'á ticos o Profesores de las asigna"^ 
t e a s  do qué se trate.

Ésta disposición, encaminada a qu i
t e  "el carácter de generalidad a las 

' ^^^ppc^ióñcs do exámenes en el mes do 
l^ o ro  y obligando a que en ellas tu -  

. i ^ r a n  parlo  los Claustros de los E sta- 
■ fiíiig^imieintos dcíc-entes, no delije ap licar- 

feslfio  a aquellos alumnos que comen- 
'^ ro n  sus estudios con posterioridad a 

fe^ha en que se dictó, puesto que los 
^  están  para term inar su carrera  o 
g ^ d o  de enseñanza, contaron ya con 

concesión qite venía siendo hab i- 
y sobre esa base fundaron el o r- 

’Ém  de aprobación de las asignaturas.
Por e a ^  motivo, S. M. el Rey (que 

Wms guarde) se h a  servido d isponar: 
I.*" Quo los efectos del artícúlo 3.* 

^  Real decreto do 18 de Diciembre 
: ^ i 9 1 8  se entiende que obligarán a los 
élfipinos que hayan comenzado sus cs- 

con posteriorid’ad a esa fecha. .
8.® Que so concedan Exám enes ex- 

feüorSiriarios. en el mes de Enero p ró - 
te& o a aquellos alam nos a  quienes fa l-  
í ^ n  una o dos asignaturas para  te r -  

- i tó ía r  .su carrera  o grado do enseñanza. ; 
.  Sl* a  la! efecto so ab rirá  m atrícula
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M M lS iS T R iC iÉ  CENTRffi ■
en los Centros dix*/entes dépendiehtes' 
da esto M inisterio el día l ’i> del actual 
y se cerrará  el 31 dorm iam o; y

4.» Los exámenes extraordinarios 
de que tra ta  ol núm ero 2."* se ofectua- 
rán  en la segunda quincena del mes de 
Enero próximo.

iDó Real ord lo digo a V. I para  su 
conoqimleiito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre do 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIÍSTEEIO DE ABASTEClilENIOS

REAI. ORDEN NUM. 166
limo. S r .: Visto ol inform e emitido 

por el Comité ¿e  Tráfico m arítim o, en 
cum plim iento a lo dispuesto en Real 
orden de 28 de Septiem bre del co rrien 
te año, y teniendo en  cuenta la eleva
ción que los fletesr han experim entado 
en todos los mercados, y especiaimente 
el alza que lian sufrido los que se es
tim an corrientes en ía línea de la  A r
gentina, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ft 
b i ^  disponer :

Otio para  l a r  importaciones de trigo 
que se realiceh en buques que salgan 
de España en é l mes de Diciembre y 
requisados para  la  im portación do t r i 
go continúe en vigor el ílete determ i
nado do 150 pesetas.

D e Real orden lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. mucibos años. Madrid, 6 
do Diciembre de 1919.

G. DE SAN LUIS
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

P residente del Comitó do Tráfico 
m arítim o

MÍNISTESIO DE ESTADÍ»

S . U S S E C R E T A R I  A
SECGÍÓN DE COMEnCíO

El Enibajadcfr do S. M. en  Paría 
anuncia a este (Departamento que, pop 
decisión del Consejo áe Administra
ción: de la  Compañía del Canal die Su(|z, 
a  p a r tir  de l.** de Marzo próximo, el 
dórecho de tránsito  para  los vapores 
que naveguein en lastire por el Canal' 
de Suez, será do seis francos pbr to^ 
nclada.

Madrid, 9 dg Diciembre de 1919.--*’; 
Ei Subsecretario^ Em ilio de Palacios,

SECCIÓN COLONIAL ’ ’ '

El CTobernador Oóneral do los Tc-̂ ' 
rrito rió s  Éapañoies dcl Golfo de Gui- ; 
nea palrtieipa a e^te M inisterio el fa?*,  ̂
llécíimléhtb ocurrido en  aquella Cclo  ̂V 
n ia  die los súbd-itos císpafmles D. Juan 
Oarrlón Martín, Manuiei Noguero* y Ma-* 
miel F ita  Quirch.

Madrid, 9 de Diciembre de 19íO.— 
El >Siibsecretaiio, Em ilio do Palacio.»,/'

m n m m m .  i s  s iá c ia  í  m m í

TÍTULOS DEL REINO

D. Enrique de Landeciho y de 
d:o ha solicitado en este Ministerio,la 
neliabilitaci’ón del T ítu lo  de Marquéis 
de Monte R4co: y en cumplimientc do 
lo dispuesto en ¿l artículo 9.* del Real 
decreto d'e 21 do Mayo dIe 1912, se se- • 
ñata el plazo do quince días a paft'tir 
de la pubiicaclóa para  que, dientrq. del;:  ̂
mismo; aquellos a quienes conviniere' 
pucdah hacíor oso de su derecbo én - ' 
r ’ehició.n con el T ítulo expresado.  ̂

Madfid, 5 do Diciembre de 19í9,v

M A D R m --^ p re ti ta  **Gpéflca Éxcelsior”, Paseo de S. Vióente, 20. Tel.


